
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento. 

 

Auto interlocutorio-inadmite solicitud 

Prueba anticipada de inspección judicial. 540014003001 2021 00399 00 

 

Inadmitase la solicitud  de inspección judicial anticipada con intervención de perito, 

para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del Código General del Proceso, se allegue la 

prueba de la remisión del mensaje de datos a través del cual se confirió poder al abogado Henry Martínez 

Rincón por parte de Eylin Tatiana Martínez Ibarra desde la dirección tatymartinez47@hotmail.com. 

Así mismo, se precisa que el dictamen pericial que pretende elaborarse a partir de la 

diligencia de inspección judicial extraprocesal, es un dictamen de parte acorde con las voces del artículo 

227 del Código General del Proceso y el artículo 406 ibidem, razón por la cual a la diligencia que se fije 

para la inspección del bien, la parte interesada deberá hacer concurrir el perito que contrate para el 

propósito. 

Notifíquese y cúmplase 
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